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RESOLUCIóN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer pánafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2994-SPA-2326 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autorid ad, los s¡gu¡entes hechos:

(..)lopresuntov¡olociónolusodesueloyelruidogenerodoporlomúsicodeunoescuelodemúsicoounodo
o que reolizon ensombles de bondos musicales y producciones (. . .)lhechos q ue t¡enen lugar en calle Héroes
det47, número 82, colonia San Diego Churubusco, Atcaldía Coyoacánl.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procurad u ría Amb¡ental y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federa l,
actual C¡udad de México, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial es cons¡derada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras y uso de suelo

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras y la contravenclón al uso de
suelo por tas actividades de una escuela de música ubicada en calle Héroes del 47, número g2, colqnia San D¡ego
Churu busco, Alcaldía Coyoacán, m ismo que de acuerdo a las docu mentales q ue obran en et p¡esente.expedienie,
se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para H ciudaiiüe Méxicá
NADF-oos-AM BT-2013, que establece las cond¡ciones de medición.y los límites máximos perÁisiLles de
em¡s¡ones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo,
¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al amb¡ente.
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En lo que respecta al uso de sueto, el artícuto 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la Ciudad de

M éxico, dispone lo siguiente:

(. ..) Los personos físicos o moroles, públicos o privados, estón obligodos o lo exocto observoncio de los progromos

y de tos determinociones que lo Administroción Pública dicte en oplicoción de esto Ley (...).

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediante llamada

telefónica y correo electrón¡co, lo anterior con ta finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estud io de

emisiones sonoras desde el punto de mayor molest¡a; así como, constatar [a contravención al uso de suelo

motivo de la denuncia; sin embargo, nofue posible establecer comunicación con la persona denu nc¡ante.

para poder continuar con [a invest¡gación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental para

ta Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, ta cual ind ica que'. (. . .) En coso de que existo uno denuncia ciudodono,

únicomente se determ¡noro un punto de medición, et cuol deberá ubicorse o portir del lugor en el que el

denuncionte percibe lo moyor molestio en el ¡nmueble que hobito,loboro o desorrollo olguno octividod (...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solic¡tó mediante of¡cio a la persona denunciante que informara

si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para

recibir al personal de esta Subp'rocurad uría en su dom¡cilio, [o anterior a efecto de realizar una medición de

emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción; así como, constatar la contravención al uso de suelo

motivo de la denunc¡a, para to cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, la persona

denunciante no desahogó lo antes solicitado.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron vio[aciones a la normatividad en materia de em¡siones

,onor., y uso de sueto, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con [a investigación, no

quedando actuaciones pendientes por parte de esta Su bprocu rad uría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resotución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón Vt de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, a[ no contar

con elementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras y constatar la contravención al uso de suelo

motivo de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante oficio, se solicitó a [a persona denunciante que informara si los hechos que mot¡varon la

presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horario para que

personal de esta Subprocuraduría acudiera a su domicilio a realizar la medición de em¡s¡ones sonoras

desde et punto de mayor recepción; así como, constatar la contravención al uso de suelo motivo de la

denuncia, sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná lisis de tos hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PnocURAouR¡AAMaIENTAI Y DTL oRDENAMIT}ITo
TERRrfoRtAt DE LA cruDAD DE MÉxrco

SUBoPOCio^Dua AAN{B|INTA )t tROilr. Ó.1

BITNESTAR A LOS ANIMALES

PRIMERO.'Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Asílo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fund amento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procu radu ría Am biental y d el ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México y 51 fracción XXI de su Reglamento

C.c.a.e.P. Lic. Mar¡ana BoyTamborrell. ProcLrrador¿ Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. par¿ su superior conocimiento
,i 5a5/
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